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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 14 de mayo de 2025

SAN PEDRO MANRIQUE

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Manrique por el que se aprueba defini-
tivamente el expediente de modificación de créditos n. º 01/2024 del Presupuesto en vigor, 
en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo a al remanente líquido de 
Tesorería.

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos nº 1/2024 del Presupues-
to 2024, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido 
de Tesorería, al no haberse presentado alegaciones, se publica a los efectos del artículo 169.1, 
por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Suplemento 
de crédito

Créditos 
finalesProgr. Económica

330 22609 Actividades culturales y 
deportivas 120.000,00 10.000,00 130.000,00

TOTAL 10.000,00

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

Cap. Art Conc.

8 70 00 Para gastos generales 10.000,00

TOTAL INGRESOS 10.000,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interpo-
sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

San Pedro Manrique, 23 de enero de 2025. – El Teniente Alcalde, José Ignacio Calleja Lafuente 
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